
  
Acta Sesión Extraordinaria urgente de Pleno 31 de Agosto de 2022

ACTA  DE LA SESIÓN E XT RAO RD INA RI A  U RG E N TE  DE PLENO CELEBRADA EL  DÍA TREINTA Y
UNO  DE AGOSTO DE  DOS MIL VEINTIDOS.

ASISTENCIA:

SR ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:

Ramó� n Herna�ndez Lucena IU-Andalucí�a 
CONCEJALES:
Beatriz Delis Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Antónia Trujilló Zafra IU-Andalucí�a 
Antónió Cóbós Castilla IU-Andalucí�a
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a 
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Antónia Sófia Yuste Garcia  IU-Andalucí�a 
Rafael Pastór Mórenó PSOE-A
Rafael Dí�az Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Jóse Luis Adame Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a

SECRETARIO
Dón Arturó Ferna�ndez Tamayó.
INTERVENTORA:
Dón1 a Remediós Sótó Canales
No asiste:
Mª  Sierra  Luque  Calvilló  IU-Andalucí�a  pór
encóntrarse de vacaciónes
Ana Mª Campaneró Martin PP-Andalucí�a.

    En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las dóce hóras y
dós minutós del dí�a treinta y unó de agóstó de dós
mil veintidós, se reunierón en el Saló� n de Plenós
de  esta  Casa  Cónsistórial,  lós  miembrós  del
Ayuntamientó  Plenó  anótadós  al  margen  cón
óbjetó  de  celebrar  en  primera  cónvócatória  la
sesió� n extraórdinaria prevista en el artí�culó 38 del
Reglamentó  de  Organizació� n,  Funciónamientó  y
Re�gimen Jurí�dicó  delas Entidades Lócales,  de 28
de nóviembre de 1.986, para la que habí�a mediadó
la  ópórtuna  citació� n  en  fórma  legal.  Preside  la
sesió� n el Teniente de Alcalde D. Ramó� n Herna�ndez
Lucena asistida del Secretarió de la Córpóració� n,
D.  Arturó  Ferna�ndez  Tamayó  y  la  Sra.
Interventóra, Dn1 a. Remediós Sótó Canales. 

Abierta la sesión se procede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Día:
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LEVANTAMIENTO DEL REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCION CONTRA LA APROBACION 
DE LAS NOMINAS DE IPBS, AYUDA A DOMICILIO, BOLSA DE EMPLEO Y TEMPORALES (GEX 
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ILMO. AYUNTAMIENTO
DE ALMODÓVAR DEL RÍO
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I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.- RATIFICACION DE LA URGENCIA DE LA SESION.

El Sr. Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz  da la palabra al Pórtavóz del grupó PSOE-Andalucí�a.
Interviene el Pórtavóz  del grupó PSOE-Andalucí�a D. Rafael Pastór Mórenó el cual argumenta que dada la
í�ndóle y urgencia del tema a tratar en el  órden del  dí�a  muestra el  vótó a favór de la ratificació� n de la
urgencia.
El Sr.  Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz del grupó IU-Andalucia ratifica igualmente la urgencia a
favór.
Nó habiendó óbjeciónes se aprueban pór unanimidad.

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEGUNDO.-PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LA  RESOLUCION  DE  DISCREPANCIAS  Y
LEVANTAMIENTO DEL REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCION CONTRA LA APROBACION DE
LAS NOMINAS DE IPBS, AYUDA A DOMICILIO, BOLSA DE EMPLEO Y TEMPORALES (GEX 8080/2022).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a se dictaminó�  
favórable pór 8 vótós a favór en la sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Especial de Cuentas celebrada el dí�a 21 
de julió de 2022.

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vistos los resúmenes de contabilidad de las nóminas del IPBS-SUBVENCIONES, AYUDA A DOMICILIO,

BOLSA DE EMPLEO Y TEMPORALES.

Visto el informe de intervención de discrepancia con reparo suspensivo, cuyo tenor literal es:

“INFORME DE INTERVENCIÓN

NOTA DE REPARO

Acto al que afecta el reparo: Reconocimiento de la obligación Nóminas

Motivo: Insuficiencia de crédito

Efectos: Suspensivos

Órgano competente para resolver las discrepancias: Pleno

 Remedios María Soto Canales, Interventora del Excelentísimo Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba)

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 del Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y en concreto,  atendiendó a ló
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dispuesto  en  el  artículo  215  en  virtud  del  cual  “si  en  el  ejercicio  de  la  función  Interventora  el  órgano

interventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes

examinados,  deberá  formular  sus  reparos  por  escrito  antes  de  la  adopción  del  acuerdo o  resolución”,  en

relación con el expediente arriba reseñado emite el presente informe que quedará concretado sobre la base de

los siguientes.

Antecedentes de hecho.

Se presentan ante está Intervención los siguientes bloques de nóminas correspondientes al mes de Agosto del

año 2022 facilitado por el Departamento de Recursos Humanos, con el siguiente desglose:

 COLECTIVO IPBS

SEGURIDAD SOCIAL EMPRESA 17.502,70

AYUDA A DOMICILIO

SEGURIDAD SOCIAL EMPRESA 29.446,71
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COLECTIVO BOLSA DE EMPLEO

SEGURIDAD SOCIAL EMPRESA 31.218,29

COLECTIVO TEMPORALES

 

SEGURIDAD SOCIAL EMPRESA 1.197,60

La suma de los cuatro  bloques de nóminas y la seguridad social a cargo de le empresa de cada uno de los 

colectivos ascienden a 289.715,99  €

Tras el examen de la contabilidad, no existe consignación presupuestaria suficiente ni a nivel de Aplicación 

Presupuestaria ni en el Bolsa de Vinculación, por lo que conlleva la emisión del reparo por parte de esta 

Intervención y ,por tanto, la suspensión del expediente hasta que el mismo sea solventado o sea resuelta la 

discrepancia planteada. 

Legislación aplicable:
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La fiscalización se ejerce de conformidad con lo establecido en el Texto Refundido 2/2004 Ley Reguladora de

las Haciendas locales (TRLRHL, en adelante),  Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Teniendo en cuenta los antecedentes, en interpretación de la normativa aplicable, y con relación al trámite de

reconocimiento de la obligación correspondiente a las nóminas relacionadas, se efectúan las siguientes 

Consideraciones Jurídicas: 

ÚNICA.

De conformidad con el artículo 216 del TRLRHL, si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento

de obligaciones  u ordenación de pagos,  se  suspenderá la  tramitación del  expediente hasta que aquél  sea

solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago.

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.

Por su parte el artículo 217 dispone que, cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este,

corresponderá al presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta

facultad no será delegable en ningún caso. 

No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias

cuando los reparos: 

a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito. 

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

 CONCLUSIONES 

1.- Supuesto al que afecta el reparo: Insuficiencia o inadecuación de crédito presupuestario.

 2.- Órgano que debe resolver la discrepancia: Pleno 

3.- El presente reparo suspende la tramitación del expediente.

 Es  cuanto  se  tiene  a  bien  informar  sin  perjuicio  de  otros  criterios  que,  ajustados  a  Derecho,  sean más

convenientes para los intereses de la Corporación. 
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La Intervención

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE”

En consecuencia y, a tenor de lo dispuesto en el art.217.2 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, conforme al cual, cuando 
el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con éste, corresponderá al Pleno resolver la discrepancia, 
siendo su resolución ejecutiva y no delegable, por lo se emite la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO:-Resolver la discrepancia y levantar el reparo formulado por la Intervención General Municipal, 
continuando la tramitación del expediente, procediéndose al pago de las nóminas de los colectivos 
referenciados en el asunto, pues se procedería a un enriquecimiento injusto por parte de este Ayuntamiento.

SEGUNDO:- Atribuir al presente pago el carácter de urgente a los efectos de lo establecido en el Plan de Dis-

posición de Fondos.

TERCERO.- Comunicar la presente Resolución a la Intervención y Tesorería municipales a los efectos de su eje -

cución.”

El Sr. Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz  da la palabra al Pórtavóz del grupó PSOE-Andalucí�a.

Interviene  el  Pórtavóz   del  grupó  PSOE-Andalucí�a  D.  Rafael  Pastór  Mórenó  argumenta  que  en

relació� n al puntó a apróbar y que supóne un valór de 289.715€ cuyó principal mótivó es la falta de cre�ditó

para pagar las nó� minas de lós trabajadóres e cóntrató labóral córrespóndiente al mes de agóstó referente al

cólectivó Institutó Próvincial de Bienestar Sócial (en adelante IPBS)  45.174€, Ayuda a dómicilió 91.340€,

bólsa de empleó  87.336€ y cólectivós tempórales 2.438€. Argumenta que se ha recibidó el infórme de

intervenció� n y que se ha óbservadó que nó existe cónsignació� n presupuestaria suficiente, es el Plenó el que

tiene  que  levantar  esta  discrepancia.  Así�  mismó  manifiesta  que  tiene  ciertas  dudas  prócediendó  a

enumerarlas. La primera de ellas es saber el mótivó pór el cual se llegan a esta situació� n de falta de cre�ditó

para el abónó de las nó� minas, la segunda cuestió� n es si se esta�  cóntratandó pór encima de las pósibilidades

del Ayuntamientó sópórtandó una carga financiera para la  cual  nó esta�  dótadó para asumir;  la tercera

cuestió� n es saber de dó� nde se va a tómar esta cantidad de dineró pendiente para llevar a cabó el pagó de
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estas  nó� minas,  la  cuarta  es  saber  si  hay  pendiente  el  pagó  de  ótras  instituciónes  para/cón  este

Ayuntamientó y pór u� ltimó saber si esta va a ser la dina�mica mensual hasta que se acabe el ejercició.

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz del grupó IU-Andalucia argumentandó que

la falta de cre�ditó presupuestarió nó implica la falta de tesóreria, infórma que se trae a Plenó para levantar

el  reparó ya  que el  Ayuntamientó  dispóne de  tesóreria  para  pagar  las  nó� minas  y  hay que  próceder  a

levantar la discrepancia ya que presupuestariamente nó estaban cóntempladas.

Prócede a  respónder  las  dudas planteadas  pór  el  Pórtavóz  del  grupó  PSOE-Andalucí�a  D.  Rafael  Pastór

Mórenó, infórma que la falta de cre�ditó fundamental que tiene el Ayuntamientó y que nó se puede prever es

la  ayuda  a  dómicilió  ya  que  de  la  cantidad  que  se  recibe  anualmente  destinada  a  ese  fin,  a  parte  el

Ayuntamientó al llevar directamente la ayuda y al actuar ra�pidamente cuandó el usuarió ló demanda hasta

que le sea resueltó pór el IPBS, el ayuntamientó nó puede dejar a un usuarió del puebló durante tres an1 ós

esperandó. En este sentidó, se dispóne de un cre�ditó inferiór de ló que cóncede el IPBS ya que ótórga ló que

recónóce la Junta de Andalucí�a.  Cóntinua argumentandó que tódós lós meses se tiene un de� ficit de ayuda a

dómicilió en tórnó a 28.000-29.000€ que són ayudas que el ayuntamientó cóncede directamente al usuarió

pór necesidad. 

En relació� n a la segunda cuestió� n respónde que la pólí�tica que tiene este ayuntamientó esta�  órientada en

este sentidó en relació� n al empleó ya que el desempleó esta�  muy presente en lós ciudadanós de la lócalidad

y se tiene que estar a la altura de las necesidades. Infórma que hay mómentós puntuales en lós que se

cóntrata a gente y ótrós mómentós en lós que se tienen subvenciónes para realizar esas cóntrataciónes. Es

ciertó que se adeudan dós cantidades impórtantes pór parte de Diputació� n ya que este an1 ó cón la nueva ley

de cóntratós Diputació� n ha tenidó que retrasarse en el pagó ya que tiene que actualizar las subvenciónes

que nós cóncede a lós ayuntamientós a la nueva ley de cóntratós ló que supóne que el “Plan + próvincia”

que són 193.000€ nó se ha cóbradó au� n y el “Có� rdóba 15” que són 204.000€ tampócó,ló que ma�s tarde sera�

aplicadó sóbre las nó� minas pendientes. Cón ló cual se esta�  realizandó este actó ya que se cónsidera la ví�a

ma� s legal y pór elló se trae a Plenó para decidir si se aprueba ó nó para realizar el pagó de las nó� minas del

mes de Agóstó. Asimismó, infórmal, que llegaran las de septiembre y en óctubre pósiblemente nó ya que

habra�n llegadó las subvenciónes pendientes y una vez acabadó el an1 ó habra�  que revisar el Presupuestó para

que tódas aquellas partidas que nó se hayan gastadó, englóbarlas en pagó de persónal.
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Cede la palabra al Pórtavóz  del grupó PSOE- Andalucí�a D. Rafael Pastór Mórenó el cual argumenta que

tení�an en cónócimientó de que existe tesórerí�a y nó habí�a próblema en relació� n al pagó sinó en el cre�ditó.

Asimismó piden al equipó de Góbiernó que la previsió� n para el an1 ó que viene se adapte ló ma�ximó pósible a

la realidad y nó se ócasióne alarma sócial, próvócandó cómentariós que nó deberí�an de existir. Infórma que

el grupó pólí�ticó PSOE-A ha estadó de acuerdó siempre en el levantamientó de lós reparós siempre que ha

sidó en benefició de lós trabajadóres ya que se entiende que la persóna que trabaja tiene que cóbrar y en

una fecha al finalizar su trabajó, al igual que el que próvee debe cóbrar en una fecha acórde. 

Manifiesta el acuerdó en el levantamientó del reparó peró nó así� en al fórma en que el equipó de Góbiernó

gestióna el tema de la cóntratació� n y que se exceda pór encima de lós ingresós, que aunque si que es ciertó

que se entiende el fóndó. Cón ló cual cóncluye cón el vótó de abstenció� n pór parte del grupó PSOE-A.

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz del grupó IU-Andalucia manifestandó que

el equipó de Góbiernó va a seguir cóntratandó pór encima de las pósibilidades ya que se piensa que las

persónas dependientes necesitan que lós cuidadós se hagan de una manera ra�pida y eficaz, es pór  elló que

es un servició que se gestióna de fórma directa desde el Ayuntamientó asumiendó ese riesgó y se va a

cóntinuar llevandó a cabó. Hace referencia a ló que ha menciónadó el  Pórtavóz  del grupó PSOE- Andalucí�a

D.  Rafael Pastór Mórenó en relació� n al  an1 ó pró� ximó cuandó se realice el gran  Plan de empleó se vóte

favórable pór parte del Partidó Sócialista cón lós justificantes e infórmes que pueda emitir la Intervenció� n

municipal. Este Plan va a evitar tódó este próblema peró se tiene que ser valiente a la hóra hacer pólí�tica,

indica el Pórtavóz del Equipó de Góbiernó.

El Sr. Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz del grupó IU-Andalucia cóncluye manifiestandó su vótó a

favór de levantar el reparó, dandó pór finalizada la sesió� n.

Interviene el pórtavóz  del grupó PSOE- Andalucí�a D. Rafael Pastór Mórenó manifestandó que en ningu� n

mómentó se ha menciónadó a la dependencia ni de lós usuariós, creyendó que es una labór que se esta�

realizandó magní�ficamente bien y se esta�  atendiendó a persónas que nó tiene la dependencia pór la demóra

de ótrós órganismós y cóntra esó manifiesta que nó se tiene nada en cóntra. Cóntinu� a argumentandó que se

referí�a a ótró tipó de cóntrataciónes y que en referencia a lós Presupuestós recuerda que en estós u� ltimós

tres Presupuestós, el Partidó Sócialista lós ha apróbadó y lós  ha apóyadó.
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Y nó habiendó ma�s asuntós que tratar, el  Sr. Alcalde-Presidente Accidental levantó�  la sesió� n siendó
las dóce hóras y trece minutós de ló que cómó secretarió Certificó.

                               

   DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

N ú m e r o e n t ra d a f a c t u ra F e c h a  E n tr a d a c if d a t o s  d e l  P ro v e e d o r I m p o rt e

2 2 7 11 3 - S E P -1 7 7 6 6 1 1 -S E P - 1 7 B 2 3 0 6 9 8 7 5 P R O D U C T O S Q U I M I C O S O R G U E S A , S .L . 3 5 51 4  €2 4 5 00 4 - O C T -1 7 F 1 7 /1 0 7 0 1 -S E P - 1 7 3 0 5 0 4 6 5 7 X F R A N C IS C A R O D R IG U E Z O L M O 1 7 7 8 7 0  €2 4 5 10 4 - O C T -1 7 0 1 7 / 1 1 1 2 1 -S E P - 1 7 8 0 1 3 2 5 6 5 J F R A N C IS C O J O S E V I C E N T R U B I A L E S 4 84 0  €

2 4 5 30 4 - O C T -1 7 0 1 7 / 1 1 4 2 9 -S E P - 1 7 8 0 1 3 2 5 6 5 J F R A N C IS C O J O S E V I C E N T R U B I A L E S 3 1 4 1 0 4  €2 5 2 41 8 - O C T -1 7 8 6 2 1 7 -O C T - 1 7 B 2 3 0 6 9 8 7 5 P R O D U C T O S Q U I M I C O S O R G U E S A , S .L . 2 0 26 8  €2 6 1 32 4 - O C T -1 7 0 1 7 / 1 2 2 2 0 -O C T - 1 7 8 0 1 3 2 5 6 5 J F R A N C IS C O J O S E V I C E N T R U B I A L E S 1 8 15 0  €3 1 1 01 3 - D IC -1 7 9 0 3 0 1 8 6 8 4 1 1 2 -D IC -1 7 A 8 0 9 0 7 3 9 7 V O D A F O N E E S P A Ñ A , S . A . U . 2 1 70 5  €
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